
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sin Radicado de CORPORACIÓN GRANCOLOMBIANA DE 

AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR contra MANUELA TAPIA 

MARTÍNEZ Y GUILLERMO DEL CRISTO MORENO MARTÍNEZ  

Ingresó: 29/08/2022. 

 

La UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, solicitó los siguientes 

requerimientos: a) copia de la sentencia proferida el 23 de septiembre 

de 1999; b) informar si existe copia del oficio de levantamiento de 

medidas cautelares y; c) copia de los oficios Nos. 2519 y 3614 donde se 

comunica la cancelación de la medida cautelar1; en atención a lo 

anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y sus anexos, 

se requerir nuevamente a la Oficina de Archivo Central de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá, con el fin de que informe 

a este estrado judicial, si dentro de sus archivos vinculados a esta 

dependencia judicial, obra relación del expediente del año 1999 en el 

que funja como parte demandante la CORPORACIÓN 

GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR y 

como demandados MANUELA TAPIA MARTÍNEZ C.C. No. 51.720.126 

y GUILLERMO DEL CRISTO MORENO MARTÍNEZ C.C. No. 

12.525.225, relacionado con el trámite materia de la petición. Hecho lo 

anterior lo remita a esta judicatura para lo correspondiente. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “02SolicitudCopiaUnidadestitucionTierras”. 
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